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pIares selectos especializados para la finalidad perseguida, re
sulta aconsejable modificar determinados requlsitos de la citada
Orden mjnjsterial para facilitar el objetivo previsto.

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prímero.-La Orden de este Ministerio de 13 de febrero
de 1969 por la que se actuaHza y amplía a otras especies y ra
zas la de 10 de noviembre de 1962 sobre requisitos necesarios
para la importación de ganado selecto se mod111ca en el apar
tado segundo, punto c). relativo a las condiciones específicas
para las bembras de raza Frisona, de la forma siguiente:

e) Que al menoo tres ascendientes hembras por vía 1l1at('T
na hayan alcanzado como mínimo en una lactación una pro
ducción igual o superior a 5.000 litros de leche al 3,5 por 100
de grasa en un periodo de trescientos cinco días.

Todas las hembras de esta raza se presentarún cubjt:rta" Q

con la cria al pie.

Seglmdo.-Se modifica el apartado tercero de citada Orden
ministerial en la parte correspondiente a las condiciones espe..
cífícas que .se exigen para las hembras de la raza Parda Alpina,
de la .forma siguiente:

Para las hembras.
Las condiciones serán las mismas que las reseñadas para las

de la raza FriBona, salvo en la producción lechera que será de
4.500 litros en los ascendientes hembras del padre, y de 4,000
litroo en los señalados para la vía materna.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios gua rde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 120111971, de 14 de junio, por el que se
dIspone que durante la au.senda del Ministro de
Trabajo se encargue del Despacho de su Departa,.
mento el Ministro de la Vivienda"

Vengo en disponer que durante la augencia del Ministro ae
Trabajo, don Lidnío de la Fuente y de la Fuente. (,'011 motivo
de su viaje al extrallJerO, y hasta su regreso, se encargue del
Despa.cho de su Departamento el Ministro de la Vi\ienda, clan
Vicente Martes Alfon.'«J.

Asi lo dispongo por el pre[,{'rd.e Decreto, dado en l\ladrid
a catorce de junio de mil novcdentos setenta y uno.

FHANCISCO PRANCO

CORTES ESPAÑOLAS
RESOLUC¡ON por la que se transcribe relactól1 de
sef)oroo Procmadores en Cortes designados a iJariir
del día 30 de marzo de 1971.

Para dar cump1imiento a lo dispuesto en eil número segundo
del artículo segundo del Reglamento de las Cortes. respeüto a
la toma de posesión de los señores Procuradores, se publican a
continuación los nombres de los que han sid.o designados a var
tir del día 30 de marzo de 19'11, con indicación del apartado del
articulo segundo de la Ley de 17 de julio de 1942 a que PC!"
tenecen:

Apartado bJ

Don Manuel Valdés Larrañaga. Consejero nacionaL

Apartado eJ
Don Pascual Calderón Ostas, Presidente de la Dipt~Lación

Provincial de Córdoba.
Don Raúl Ladera Vivas, Repr€smtnnte de los Muniti;:n's de

Soria.

=====-,.

Don Amadct) l'vIúrco llíncheta, Representante de la Diputadón
Foral de Navarra.

Don Manuel Mnnzó Francés. Representante de la. Diputación
Provincial de Valencia.

Don José PeUk",]' MflRraner, Representante de los Municipios
de Valencia:.

Don Joaquín 1\ihria Sagües Amorci1a, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Pamplona.

Don Fl":lncís~o de la Torre Prados, Presidente de la Diputa
cJón Procínei¡l1 fl~ Múlaga.

Aparfado iJ

Dol~ F,' ';I:i)-:;:)O LF;ún y Zofio. fle.<i¡mado lJOf el Jefe del
Estado.

Dün Jatü 1¡ld SHid u1d Yunmni. ck'sig;nado pür el Jefe del
Estado.

Pr.Jaciú de l¡¡,,\ C,-,rt{'s, a 14 de junio de 1971.--Dl Pref,jdente,
Alejandro H(){¡¡'i;;lV~1 de Valdrcel v Nebreda.

MJNJSTERIO DE JUSTICIA
R:ESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por In que se nombra para las Forensias qUe Sto
indican a los Médicos Forenses qu.e se mencio
Han, en virtud de coneurlio de traslado.

Visto el expediente instruido en orden al concurso anun
ciado por Resolución de 19 de abril de 1971, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» del día 4 de mayo siguiente, sobre
provisión de Forens1as vacantes, y de conformidad con 10 dis
puesto en los articulos 17 y 18 de la Ley Orgánica del Cuerpo
Nacional de Médicos Forenses de 17 de juHo de 1947, y 25 del
Reglamento Orgánico de 10 de octubre de 1968, y Resolución
de 19 de abril mendonada,

Esta Dirección General acuerda:

Primew.----Numbwl' para las For('n~;ías que se índican a loa
?~lédicos Forem:es que a continuación se relacionan:

-------- _.. _--- ---------_.- -- .

Nombre y npellidos Destino ,,{itw1 _For,nsia pa.ra la que se le
nombra

D. Luis Tnipaga y Súnchez Bravo
D. Juan Martinez Andrés " .. " ., ..
D. Carlos V. Gonzalo Guisande .. " ..
D. Jesús Fernánde.z Muñoz " ~ .....••
D. Luis Maria Muñoz Tuero , .
D. Jacinto Torralba Esteban " ..
D. Federico Jiménez Jordán , ..

AvHa ,..
Villalpando " , ."
Supernumerario .
utrera "." _ .
Exceuente voluntario
Villanueva y Geltrú ,
Excedente voluntario

Navak~c,rnero.

Cuéllar.
Estella.
Sevilla número 8.
Antequera.
vergara.
Burgo de Osma.


